
MINISTERIO MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS                                                    PARTIDA 12

SERVICIO DIRECCION DE VIALIDAD CAPÍTULO 02

I. IDENTIFICACIÓN

II. FORMULACIÓN PMG

FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN AÑO 2018

III. SISTEMAS EXIMIDOS/MODIFICACIÓN DE CONTENIDO DE ETAPA

Marco Área de 
Mejoramiento

Sistemas Tipo Etapa Justificación/ Modificación contenido etapa

Marco 
Básico

Planificación y 
Control de 

Gestión

Sistema de Monitoreo del 
Desempeño Institucional | 

Descentralización

Modificar 1 El Servicio compromete el Objetivo 2 de acuerdo al 
marco definido en Decreto 297, donde considera el 
indicador "Porcentaje de iniciativas de 
descentralización y desconcentración 
implementadas en el año t" comprometiendo sólo 
medidas de desconcentración.

Sistema de Monitoreo del 
Desempeño Institucional | 

Eficiencia Energética

Modificar 1 El Servicio compromete el Objetivo 2 de acuerdo al 
Programa Marco definido en Decreto N° 297, en 
específico para el indicador " Índice de eficiencia 
energética", los edificios a incorporar en la 
medición se conocerán a más tardar en abril del 
2018

Marco Área de 
Mejoramiento

Sistemas Objetivos de Gestión N° Indicadores Ponderador

Marco Básico Planificación y 
Control de Gestión

Sistema de Monitoreo 
del Desempeño 

Institucional

1.- Cumplir metas de indicadores de 
productos estratégicos e informar sin 
errores

8 60.00%

2.- Medir e Informar correctamente 
indicadores transversales

10 30.00%

3.- Cumplir meta de indicadores 
transversales

0 0.00%

4.- Publicar la formulación del año 
2018 de los compromisos de gestión, 
asociados a todos los mecanismos de 
incentivos de remuneraciones, 
definidos por ley para el Servicio y los 
resultados obtenidos en el año 2017

0 10.00%

Total 18 100.00%
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Marco 
Básico

Planificación y 
Control de 

Gestión

Sistema de Monitoreo del 
Desempeño Institucional | 

Seguridad de la 
Información

Modificar 1 El Servicio compromete el Objetivo 2 de acuerdo al 
marco definido en Decreto 297, donde considera el 
indicador "Porcentaje de controles de seguridad de 
la información implementados respecto del total 
definido en la Norma NCh-ISO 27001, al año t", 
incluyendo los siguientes requisitos técnicos 
adicionales: 1. Organización para la seguridad de 
la información, que considere un comité operativo 
de seguridad de la información a nivel ministerial y 
encargado/a por cada servicio. 2. Bajo esta 
estructura se realizará un análisis de riesgos de 
seguridad de la información, que incluya: a. La 
especificación de los activos de información 
asociados a los procesos de provisión de bienes y 
servicios b. Sus responsables c. Las amenazas e 
impactos a los cuales están expuestos d. Los 
riesgos de seguridad de la información 
propiamente tales y su criticidad e. La identificación 
de controles mitigatorios y el estado de avance de 
su implementación (implementado, en proceso, sin 
avance, por ejemplo) f. Informe de costo-beneficio 
y aplicabilidad a la organización para cada uno de 
los controles, que apoyen la toma de decisión a la 
hora de priorizar la mitigación del riesgo g. Las 
decisiones respecto del tratamiento de los riesgos 
(mitigarlos, externalizarlos, asumirlos, por ejemplo). 
3. Plan trienal para desarrollar el Sistema de 
Gestión de Seguridad de la Información, que sea 
consistente con las decisiones anteriores (letra g), 
considerando que hay controles de implementación 
exclusiva por parte de algunos servicios, y otros de 
responsabilidad compartida entre la Subsecretaría 
de Obras Públicas y los servicios dependientes del 
Ministerio de Obras Públicas. 4. Implementación 
(documentación actualizada y con registros de 
operación) de los siguientes controles de seguridad 
de la información, como base para sustentar el 
sistema de gestión: 05.01.01 (Políticas para la 
seguridad de la información); 05.01.02 (Revisión de 
las políticas de seguridad de la información); 
06.01.01 (Roles y responsabilidades de la 
seguridad de la información); 6.1.2 (Segregación de 
funciones); 7.1.1 (Selección); 7.2.1 
(Responsabilidades de la dirección); 08.01.01 
(Inventario de activos); 08.01.02 (Propiedad de los 
activos); 9.1.1 (Política de control de acceso); 
11.1.1 (Perímetro de seguridad física); 12.4.4 ( 
Sincronización con relojes); 12.6.1 (Administración 
de vulnerabilidades técnicas); 16.1.1 
(Responsabilidades y procedimientos); 16.1.2 
(Informe de eventos de seguridad de la 
información); 17.01.01 (Planificación de la 
continuidad de la seguridad de la información); 
18.01.01 (Identificación de la legislación vigente y 
los requisitos contractuales); 18.02.01 (Revisión 
independiente de la seguridad de la información) ; 
18.02.02 (Cumplimiento con las políticas y normas 
de seguridad); y 18.02.03 (Verificación del 
cumplimiento técnico).

IV. INDICADORES DE DESEMPEÑO

   4.1. Objetivo 1. Cumplir metas de indicadores de productos estratégicos e informar sin errores. (Ponderación: 60.00%.)
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N° Indicador Formula Meta Prioridad Ponderador Nota

1 Mantenimiento de Caminos No 
Pavimentados.

Porcentaje de Kms de caminos no 
pavimentados reperfilados durante el año 
t, respecto del total de Kms de caminos no 
pavimentados programados reperfilar 
durante el año t.

(N° de Kms de 
caminos no 
pavimentadosde 
reperfilados durante el 
año t/N° total de Kms 
de caminos no 
pavimentados 
programados 
reperfilar durante el 
año t.)*100

            100 %
[(128000 /128000 

)*100]

Alta 10.00 1

2 Plan Chiloé.

Porcentaje de Obras viales terminadas al 
año T, respecto del total de Obras viales 
que tiene a cargo la Dirección de Vialidad 
en el marco del Plan Chiloé

(Nº de Obras viales 
del plan Chiloé 
terminadas al año T 
/Nº total Obras viales 
a cargo de la 
Dirección de Vialidad 
determinadas en el 
Plan Chiloé)*100

             71 %
[(44 /62 )*100]

Alta 10.00 2

3 Conservación de Caminos en Territorios 
regidos por la Ley Indígena.

Porcentaje de Km del Plan de Caminos 
Indígenas terminados en el año t,  
respecto del total de Km comprometidos a 
terminar en el año t

(Nº de Km del Plan de 
Caminos Indígenas 
Terminados en el año 
t  /Nº de Km 
comprometidos a 
terminar en el año t)
*100

          100.0 %
[(500.0 /500.0 )

*100]

Mediana 5.00 3

4 Obras Viales Urbanas Habilitadas a 
Tránsito.

Porcentaje de Obras viales urbanas 
terminadas en el año t, respecto del total 
de obras viales urbanas cuyo término esté 
programado en el año t

(Nº de Obras viales 
urbanas terminadas 
en el año t/Nº Total de 
obras viales urbanas 
cuyo término esté  
programado en el año 
t)*100

            100 %
[(1 /1 )*100]

Mediana 5.00 4

5 Plan de Conectividad Austral.

Porcentaje de Km del Plan de 
Conectividad Austral terminados, respecto 
del total de Km contemplados en el Plan 
de Conectividad Austral

(N° de Kms del Plan 
de Conectividad 
Austral terminados al 
año T/N° total de Kms 
contemplados en el 
Plan de Conectividad 
Austral)*100

          75.05 %
[(468.70 /624.50 )

*100]

Mediana 5.00 5

6 Caminos Básicos Habilitados a Tránsito.

Porcentaje de Km de caminos básicos 
terminados al año t, respecto del total de 
Km de caminos básicos comprometidos a 
terminar en el año t

(Nº de Km de 
Caminos Básicos 
Terminados en el año 
t/Nº de Km de 
Caminos Básicos 
comprometidos a 
terminar en el año t)
*100

            100 %
[(1600 /1600 )

*100]

Alta 10.00 6

7 Porcentaje de  km  pavimentados en el 
año t, respecto de la red vial nacional 
homologada 

(km pavimentados en 
el año t + red vial 
nacional pavimentada 
+ caminos básicos/red 
vial nacional 
homologada)*100

          42.07 %
[(33900.18 

/80583.10 )*100]

Alta 10.00 7
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8 Porcentaje de aumento del monto final 
ejecutado respecto del presupuesto total 
original para obras de infraestructura 
pública.

(Sumatoria de la 
diferencia entre el 
monto final ejecutado 
y el monto original 
definido en cada 
contrato finalizado en 
el año t, para 
contratos con 
aumento efectivo de 
obra /Sumatoria de los 
montos originales 
definidos en todos los 
contratos finalizados 
en el año t)*100

          12.25 %
[(107695849.00 
/879005241.00 )

*100]

Mediana 5.00 8

Total Ponderación 60.00%

   4.2. Objetivo 2. Medir e Informar correctamente indicadores transversales. (Ponderación: 30.00%.)

N° Indicador Fórmula Unidad de 
Medida

1 Tasa de accidentabilidad por accidentes del trabajo en el año t. (Número de Accidentes del Trabajo 
ocurridos en el año t/Promedio anual 
de trabajadores en el año t)*100

%

2 Porcentaje de medidas para la igualdad de género del Programa de 
Trabajo implementadas en el año t

(Número de medidas para la igualdad 
de género del Programa de Trabajo 
implementadas en el año t/Número de 
medidas para la igualdad de género 
comprometidas para el año t en 
Programa de Trabajo)*100

%

3 Porcentaje de solicitudes de acceso a la información pública 
respondidas en un plazo menor o igual a 15 días hábiles en el año t.

(Nº de solicitudes de acceso a la 
información pública respondidas en 
año t en un plazo menor o igual a 15 
días hábiles en año t/Nº de solicitudes 
de acceso a la información pública 
respondidas en año t)*100

%

4 Porcentaje de licitaciones sin oferente en el año t. (Número de procesos de licitaciones 
en las que se cerró la recepción de 
ofertas el año t, que no tuvieron 
oferentes /Número de procesos de 
licitaciones en las que se cerró la 
recepción de ofertas el año t)*100

%

5 Porcentaje de actividades de capacitación con compromiso de 
evaluación de transferencia en el puesto de trabajo realizadas en el 
año t

(N° de actividad/es de Capacitación 
con compromiso de evaluación de 
transferencia en el puesto de trabajo 
realizada en el año t /N° de 
actividad/es de capacitación con 
compromiso de evaluación de 
transferencia en año t)*100

%

6 Porcentaje de compromisos de Auditorías implementados en el año t. (N° de compromisos de auditoría 
pendientes de implementar al año t, 
que se encuentran implementados en 
año t/N° total de compromisos de  
auditorías realizadas al año t-1 
pendientes de implementar en año t)
*100

%

7 Porcentaje de iniciativas de descentralización y desconcentración 
implementadas en el año t

(Número de iniciativas de 
descentralización y/o 
desconcentración implementadas en 
el año t/Número total de iniciativas de 
descentralización y/o 
desconcentración comprometidas 
para el año t)*100

%
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8 Índice de eficiencia energética. Consumo Total de Energía (CTE)  en 
el año  t/Superficie Total (ST) del 
conjunto de edificaciones utilizadas 
por el servicio en el año t

kWh/m2

9 Porcentaje de trámites con registro de uso (operaciones) por canal de 
atención en año t respecto del total de trámites identificados en el 
catastro de trámites del año t-1 

(N° de trámites con registro de uso 
por canal de atención en año t /N° 
total de trámites identificados en el 
catastro de trámites del año t-1)*100

%

10 Porcentaje de controles de seguridad de la información 
implementados respecto del total definido en la Norma NCh-ISO 
27001, al año t.

(N° de controles de seguridad de la 
Norma NCh-ISO 27001 
implementados para mitigar riesgos 
de seguridad de la información al año 
t/N° Total de controles establecidos en 
la Norma NCh-ISO 27001 para mitigar 
riesgos de seguridad de la información 
en el año t)*100

%

Notas Indicadores de los Productos Estratégicos (Objetivo 1):

1 1.  Este indicador se calcula con los km de reperfilados ejecutados mediante la modalidad de Conservación por 
Administración Directa (CAD), es decir, con personal de Vialidad. Considera que, cuando las condiciones climáticas lo 
permiten o el uso intensivo lo requiere, se realiza la operación de reperfilado en más de una oportunidad.        
2. La Meta del indicador es cumplir un porcentaje igual o mayor a 100% de lo programado, según metas específicas 
regionales de la modalidad de Conservación por Administración Directa (CAD).        

2 El plan Chiloé contempla la construcción de 62 obras al 2020, según lo estipulado por el Directorio con fecha 7 de 
noviembre de 2014, proyectos construidos en la Provincia de Chiloé en la Región de Los Lagos

3 Se considera los datos del Plan de Infraestructura para Comunidades Indígenas en Territorios Rurales ejecutados con 
fondos sectoriales. El Plan Indígena comprende las Regiones de Biobío, Araucanía, Los Ríos y Los Lagos.

4 Las obras proyectadas para terminar al año 2018 están en proceso de definición y/o selección por la División de 
Infraestructura Vial Urbana. El valor definitivo de los operandos del indicador se establecerá a través del Oficio al Director 
de Vialidad en el mes Abril o una vez conocido y decretado el marco presupuestario y su distribución, incluyendo la 
programación anual para el año t. Esta meta considera sólo contratos de obras viales urbanas administrados por la 
División de Infraestructura Vial Urbana.

5 Este indicador tiene como objetivo medir la tendencia en el avance de los Km pavimentados que conforman el Plan de 
Conectividad Austral, teniendo como meta de largo plazo (en el periodo 2010 al 2020), intervenir los 399 km en ripio del 
total de 625,4 km existentes entre Puerto Montt y Coyhaique.
Este Indicador contempla medir la conexión pavimentada completa entre Puerto Montt y Coihaique.  El área de influencia 
directa del proyecto es la Región de Aysén y la Provincia de Palena de la Región de Los Lagos, territorio de 124.300 km2 
(16.35 % de la superficie nacional), y una población del orden de 115.000 personas.                                                        

N° Mecanismo de Incentivo

1 Programa de mejoramiento de la gestión (PMG). Ley 19.553

2 Convenio de desempeño Colectivo

3 ADP Nivel-I

4 ADP Nivel II

   5.1. Objetivo 4. Publicar la formulación del año 2018 de los compromisos de gestión, asociados a todos los mecanismos de 
incentivos de remuneraciones, definidos por ley para el Servicio y los resultados obtenidos en el año 2017. (Ponderación: 10.00%.)

V. MECANISMOS DE INCENTIIVO
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6 Los Caminos Básicos por Conservación (CBC) son intervenciones del tipo Capa de  Protección Asfáltica o Adición de 
Supresores de Polvo (denominados también: Estabilizadores). En ambos tipos de solución se actúa sobre el mismo 
camino existente con pequeñas modificaciones, principalmente de geometría, cuyas restricciones se encuentran 
establecidas en el Acuerdo Interinstitucional firmado en Febrero 2011. Esta tipología se enmarca dentro del ámbito de la 
Conservación.

7 La Red Vial Homologada se refiere a los caminos que cuentan con Resolución DV que asigna Roles y que mantiene 
actualizado el catastro de tuición de la Dirección de Vialidad en los caminos públicos, refiere a aquellos que se emplazan 
en bienes nacionales de uso público. Incluye los Caminos nacionales, Caminos regionales principales, Caminos 
regionales provinciales, Caminos regionales comunales, Caminos regionales de acceso y Caminos dentro de la zona 
urbana.

8 a. Incluye los contratos de obras financiados con presupuesto sectorial que finalizan entre el 1 de enero del año t y el 31 
de diciembre del año t. b. Se entiende por contrato terminado todos aquellos que en la base/planilla del Sistema de 
Administración Financiera (SAFI) aparezcan en estado Terminado y cuya fecha de término corresponda al año de 
medición. c. Excluye los contratos de obras de emergencia, los mandatados al Cuerpo Militar del Trabajo, de Suministro y 
Prioridad Presidencia (P.P.), Cambios de Servicios, así como los de estudios, consultorías, asesorías y expropiaciones y 
aquellos cuyos montos superen las UTM 300.000. d. La meta se define para cada año considerando el mayor valor entre 
10,0% y la Media móvil de los resultados de los periodos t-1, t-2 y t-3
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